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PROCESO: Promoción de la Salud y Prevención 
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MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA: 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA                     
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS 
REQUERIDOS Nº NOMBRE 

1 Solicitud del 
tratamiento 
farmacológico por 
parte del médico 

El medico define el tratamiento 
farmacológico según diagnóstico del 
paciente, e indica en el sistema para 
cuantos meses corresponde el 
tratamiento y hace entrega de la 
fórmula correspondiente al primer 
mes de dicho tratamiento. 
El médico puede añadir, modificar o 
dar de baja una prescripción; 
seleccionando medicamento, la vía, 
la cantidad y la frecuencia. 

Fórmula médica 
 
Historia Clínica 

2 Solicitud de la 
transcripción de 
fórmula médica 
 

La formula al paciente se entrega 
para 3 meses.  
Una vez pasados los 3 meses de 
haber recibido los medicamentos, el 
paciente solicita la transcripción de la 
fórmula médica , según el tratamiento 
formulado inicialmente por el médico.  
Por parte del usuario entrega al área 
de admisiones para que se guarden 
las transcripciones y se entreguen a 
los médicos para realizar 
transcripción en un tiempo de 20 
minutos para realizar máximo 10 
transcripciones.  
Se realiza verificación de derechos de 
los pacientes sobre afiliación al SGSS 
por parte del Regente quien indica si 
se pueden entregar o no los 
medicamentos luego de haber 
pasado por el medico para hacer la 
transcripción. 

Cédula de ciudadanía 
original del usuario 
Fórmula médica del mes 
anterior 
Historia clínica (si es 
fórmula ordenada por 
especialista) 

3 Realizar transcripción 
de la fórmula médica 

El médico define si el usuario 
continua o no con el tratamiento, o si 
se realiza alguna modificación en el 
mismo. Posteriormente realiza en el 
sistema el respectivo registro, 
imprime la nueva orden y la entrega a 
la auxiliar administrativa de 
admisiones. 

Fórmula médica 

4 Entregar al usuario 
fórmula médica 

El Regente de Farmacia entrega al 
usuario el recibo de caja y la nueva 

Cédula de ciudadanía 
original del usuario 



 
correspondiente al 
nuevo mes según 
corresponda 

fórmula médica, y le brinda 
indicaciones pertinentes sobre el 
manejo de medicamentos. 

Nueva fórmula médica 
Recibo de caja 

 


